
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003-006-2017-00346-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes, el oficio 

No. 0587 del 01 de junio de 2022, proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal 

de Garzón Huila (Archivo 50). 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el juzgado antes referido ordenó el 

levantamiento de la medida de remanentes que surtió efectos  legales en este 

asunto, se procede entonces, a ordenar el levantamiento de las medidas de 

embargo decretadas mediante autos del 22 de marzo de 2018 y 06 de abril de 2018 

(véase en las páginas 92 a 95 y 98 a 100 del cuaderno 1), las cuales pesan sobre 

los vehículos de placas CRR909 y KNB47C, ambos propiedad del codemandado 

OTTO ISAAC FAJARDO WILCHES, sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria o. 202-59904 y sobre el establecimiento de comercio denominado 

“Ferretería el Malecón”, propiedad de la codemandada YULLY PAOLA 

RODRIGUEZ TRUJILLO. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrense los oficios con destino a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Garzón, Huila, a la Cámara de Comercio de 

Neiva Huila al Instituto de Transito de Huila Rivera y a la Secretaria de Tránsito y 

Transporte de Garzón Huila, comunicando tal decisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 
 
 
LMGR.   
(Archivo 11) 
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